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ORDEN de 3 de marzo de 1988 por la que se conceden
los beneficios fIScales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril. a la Empresa «Marrodán, Sociedad
A.nónima Laboral»,

Vista la instancia formulada por el representante de «Marrodán,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-26058776, en solicitud de
concesión de los beneJicios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas y Laborales, Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/198b, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del EstadolO de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.540 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Ijlual bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCión, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco promeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Pedrisco. Viento y lluvia en Tabaco. comprendido en
el Plan de Seguros A.grarios Combinados para el
ejercicio 1988.

Dmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros A$!arios Combina
dos j)lII1l el ejercicio 1988, y en uso de las atribuciones que le
confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenacion del
Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2129/1979, de 14 de septiemore, este Ministerio, previo informe
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al
articulo 44.3, del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-E1 Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en
Tabaco, incluido en el Plan de Seguros Agrarim Combinados para
1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros
Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, dec1araciones
de seguro y tarifas que la Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los «Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima». empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercere.-Los precios de los productos &picolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de
Agrícultura, Pesca y Alimentación.

Cuarte.-Los porcentajes m4ximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna,
y un 13 por 100 de las Dllsmas para gestión externa

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en los anexos de la presente disposición.

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles constituye ell'llCÍbo a pagar por el tomador
del seguro. .

Sexto.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c),
del menClonado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad ~uradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Séptimo.-Se autoriza a la Dirección General de seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economla, Guillermo de la Dehesa Romero.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXOI
CGadfdones especiales del SetIuro Combinado de Pedrisco, Viento

y UUvla en Tabaco

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros de 1988.
aprobado por el Consejo de Ministros, se garantiza la producción
de Tabaco, contra los nesgos de Pedrisco, Viento y Lluvia, en base
a estas condiciones especiales complementarías de las Generales de
la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del
19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado se cubren
los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de
Tabaco en cada parcela, por los riesgos de Pedrisco, Viento y
Lluvia, siempre y cuando dichos riesgos acaezcan durante el
período de garantía.

En la provincia de Cáceres, además de la cobertura de los
riesgos de Pedrisco y Viento, y a efectos exclusivamente del riesgo
de Lluvia, el agricultor deberá elegir entre una de las siguientes
opciones:

Opción A. Queda cubierto el riesgo de Lluvia según se define
a continuación: Precipitación atmosférica de agua en estado
líquido, que por su intensidad, produzca daños en la planta como
consecuencia exclusivamente de su descalzamiento o enterra
miento.

Opción B. Queda cubierto el rie~o de Lluvia según se define
a continuación: Precipitación atmosfénca de agua en estado líquido
que, por su intensidad o persistencia produzca daños en la planta
como consecuencia de alguno de los siguientes efectos:

Descalzamiento o enterramiento de la planta.
Pérdida de la planta como consecuencia de la asfixia de su

sistema radicular entendiendo que ésta se ha producido cuando al
menos el 80 por 100 de las hojas existentes en la Tabaquera
(planta), en el momento del siniestro presenten daños irreversibles
conllevando su inutílización y total deterioro de su calidad.

En esta provincia el Asel¡urado deberá elegir para toda su
producción asegurable una única opoción.

A efectos del Seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad o
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como
consecuencia de daños traumáticos (tumbado de la planta, o
pérdida y rotura de la superficie foliar, de los nervios o venas de
la hoja y el volteo de la misma).

Lluvia: Para todo el ámbito de aplicación excepto Cáceres;
precipitación atmosfi!rica de agua en estado líquido que por su
persistencia o intensidad produzca daños en la planta como
consecuencia de alguno de los siguientes efectos:

Descalzamiento o enterramiento de la planta.
Pérdida de la planta como consecuencia de la asfixia de su

sistema radicular, entendiendo que ésta se ha producido cuando al


